
DEDENUNCIA INVALIDEZ 
RESOLUCION ¡nrrlA-tWICnUI^ rncrr I f'¡nñiil

y ¡üM¡rlsriA$éfi ilcutv0cf{n¡i nt otlcuwNldnt I

|f.rf:l-l}alrtc) 

o2stf.2oill5 

Y I.,{INASINERGIA 

representadadebidamente í.CARE). ENE DEt llR.IO NINKA 

N"identificada con DNI MESTOQUIARI, BUENDIA 

(Cuadray Av. Francisco bazola lega1 en lonal instituc icilio 

y maniflesto.su Despacho ante Junílt atipo, 

y (incisosy 11.2, 105 (incisos 202 10.2) 10.1 10 los Arts. 

y formulamosde modo expreso fbrmal : ?"744,4, Ia Ley 

1ss [,;t;;hos siguientes:ilegales de racho 

i

Minas y emitió la ResoluciónEnergía de Ministerio I 
qr. laConcesión ,e otorga Temporal a favor de MEM/DM 

paraY SAC INGF-NIERI-A CONSTRLICCIÓN PERU 

degeneración actividad la relacionados a de factibilid ad ll de 

Tam 40" (ar1ículo de 1.o lahidr-oeléctrica eentral ütura 

indi,c-adas e1 Resolución2.o dicha en de articulo rdenadas 

al¿r de Concesión Temporal otorgada se superpone :lazona 

( fuo Tambo Provinciala y del las luencas Ene, de de rninka 

la Reserva Comunalde Amortiguamiento de Zona ren 

(Anexo 2)parte de la Iteserva Comunal Ashaninka. rn 

l "l

:¡.,..:i i ;.'.j .i. i. ; ,¡ ' -:.¡ 

deto de la concesión temporal, el Ministerio al otorgamier 

laProtegidas Nacional Áreas Naturales de Servic, o pedir al Minasy debió Energía 

aprovechamiento del recursosde la paru a storización Técnica favorable Opinión 



a+

INVALIDEZ DENUNCIA DE
RESOLI]CION v dn6tlü tti¡r El R6rr mirulsl

ini ¡¡6¡lvg r ftt'rr¡ a0MÉirst?actóil 0oct¡rrf¡¡¡¡r¡ 

!F.lf:{-rt?t+{} 

stl.?olto2 n 

Y Ii/III{ASDE ENERGIA MINISTRO SEÑOR 

representadaENE debidamente li.UO í.CARE). DEt ASHANII\KA CENTRAL 

DNI N"con identificada MESTOQUIARI, BUENDIA presidenta RUTH por su 

(Cuadralegal en Av. Francisco y bazola institucional domicilio .señalando 80058209, 

y manifiesto.ante su Despacho .Iunín Ashaninka) Satipo, 13- Albergue 

y y 202 (incisos (incisos10.2) 1I.2, 105 10 10.1 los Arts. de amparo al Que, 

y lbnnal lormulamos2,714,.4, de modo expreso y de 1a Ley 202.3) 202.1,202.2 

h'.:r:hos ilegales siguientes:de los ante su Despacho DENUNCIA, 

ILEGALES1.- HECHOS 

y de Minas emitió Energía la Resolución2010 el Ministerio a) En noviembre 

e a qr otorga Concesión Temporal favor de laN.' 453-2010-MEM/DM Ministerial 

y paraINGI-NII1RiA CON-STILICCJÓN PERU empresa ODEBRECHT -s-AC 

a actividad la de ad relacionados generación dea nivel de factibilid "desarrollar estudios 

40" de hidroeléctric,a (ar1ículo laTam 1.o en {a futura encrgra eléchdca 'renfial 

resolución) .

indi.c el 2.o dicha adas Resoluciónen de articulo a las De acuerdo coordenadas b) 

se r l; Temporal aque la zona de Concesión otorgada superpone se observa Ministerial, 

( )uencas Río del Tambo Provinciay de ia las Ene, de Ashaninka nativas comunidades 

de a Arnortiguamiento de la Resen Comunalque Zona constituyen de Satipo, 

(Anexo eserva It Ashaninka. 2)de parte la Comunal abarcan Ashaninka, además, 

de temporal, concesión el Ministerio deto la previo al otorgamier, c) ello así, Siendo 

,o laNacionai de Áreas Naturales Protegidas al Sen,ic pedir y debió Energía Minas 

del recursosde para a:torización la aprovechamiento favorable Técnica Opinión 



J.;:,1;i'¡i¡g lO establece el l l.ecreto Supremo N..004_2010_MINAMT 
eniü:rui:f-J-:ji;ia ct'¡n ia Ley de Áreas Nat;¡¿ es I Protegidas.

presente el caso, el Ministerio 'llEn de Irnergía y Minas no habría cumplido con dicho
procedimiento' puesto que nuestra insti r rción al solicitar ante el Servicio Nacio'ar de

ieas Naturales Protegidas-sERNANP "copia de la opinión técnica previa favorable

que haya recaído sobre la concesión r;n Ta 40, esta institución (sERNANP) indicó en si

cana \.'59-2011-SERNANP-TRANSI,,,\RENCIA, 
,,teniendode fecha 1g/0gfi1, que 

¿i? cuento lo señalctdo por la unidarJ opt,cttiva Funcionar Ambiental de la Dirección de

Gesrión de lcts Áreas Naturales Prote,giclas det ilERNAN\, no se ha entirido algirn
in.iornte relccianada a dicha concesión, -{Anexc 4}

I e Entonces al no contar con la opinió n técnica previa vinculante de Ia sERNAN',
derendría en nula la Resolución Mir:i,sterial .remporal,que autori zó la concesión 
conforme se prescribe en el aftícuro 2.'' derDecreto Supremo N."004_20rO_MINAM2,
sin periuicio de la falta administrativa ge rerada i por dicho incumplimiento, que señala elanículo 1.2 det mencionado Decreto Sup r emo.

De otro 0 lado' previo a emitir la Rt:;olución Ministerial cuestionado, se aplicó el
Reglamento de Participación ciudad,rna en actividades eléctricas (aprobado por
Resolución Ministerial N'" 223-2010-MI: M/DM) el cual estabrece ros rineamientos para
ei desa*ollo de mecanismos de Parti':ipación ciudadana durante la tuamitación de
procedimientos relacionados al otorgam iento de derechos eléctricos (artícuro r. obieto)
como es la concesión Temporal, pa a er cual el Reglamento prevé un .Evento
Presencial' en el área de influencia del p royecto en que el se debe otorgar la información

Decreto suprenlo N'004-2010-MINAN4' Articulo I t D¡ confomlidad ?r(ricgida5 con ia las legisración. errtidades que de regura rrivel las Á¡eas Naturaresrierrer_ra orrrigu.;;;',riroricirar.opirriórr "acin'iu¡.'r;;;;;iy'i;., -\inr.o Áreas de pr"osldTr Nartrraies recnica '\aciottai previa vincuranre aloo - ó"r'.,'ir, sgnNrÁñ?.-""'iis ucuu¡,ln¿.s -'Ji:il'¿,ff;:fti1#lir'á%:ülff,fXn,n*1i.. orienraclas aprovechamiento al tie,.''.=,'',',in'..'.,'-.t,r,),t-¿:,\hr,r:nLs 
nrnr-vrrcas

de tnftaestrttctu'o 'ir¡bilttación qu' realicen ¡,rt"r¡oil ál , r t ,ireas Noni,.oin-, clr¿11{€t1 co}1 '" írLirrrlr, lsop'tt'nt4++..k<sprz'+t*'tt*<uls*lz¿nturr*r, serri_n .ras nuros dn pín,ni')rr""hn, ,i ryr*r*,.+-ir'iáriár,íiJr,-.-er*or¿rt,*tw,L,zirorr_rr-nilr,Arp.,, ,o

----



ntando un mapa de las áreas donde se rcalizarápresí proyecto, entre otros, ia del 

16 (ar1ículos citacli c y Regiamento).14,15 del el estndio 

.'ogró formalmente dicho Eventoque no se desarrollar g) advierte Al respecto, se 

se dejoque el r Reglamento hecho que exigía, proyect< presentación del de Presencial 

(Anexo representantes gue dellos el en I 5 l6lAgll el Acta de fecha en constancia -) 

y que dese el en encuentra expediente aron y elabo; Minas de Energía Ministerio 

"Tan se habíar40" observándose el que lugar donde proyecto Temporal del Concesión 

influencia deldentro de la de zona r Lo estaba presencial el para evento convocado 

la no se la había dado informaciónara misma programada la y, fecha proyecto, en f 

pesary a realizaría el proyecto, los se mapas donde presentaron y se perlinente tampoco 

qttelo p, rr se anticipado atendió mismo.por no al 1o solicitó que CARE la Organización 

pudiendopoblación sería directamente inr.oiucrada. no serían quiénes la se no sabía lue 

.da.convoc¿ en presentes la fecha estar estos 

solicitud dede cali :-rcación de de Concesión Tern_poral Infonne Legal h) Pese ello, a el 

que lido formales inchiyendo clllnF con los requisitos la40, se habrían Tam señala 

presencial.este de evento rcalizactón 

gue de concesióndqia dar la constancia al anomalías, se autorización i) Además estas de 

los ha sin previa a mismos, consulta territorio indígena se vulneradotemporal sobre 

previstos I Convenio 169 que e de la OIT. Por lo en lastambién sus derechos 

e la Ministerial d Resolución al nativas conocer emitieron uncomunidades 

(Anexo 3 Pronunciamiento )

J Y ALCANCES 2.. APRECIACION URIDICOS

pública, y de de de ia adn rinistración el legalidad el tutelabásicos principios a) son Que, 

su legal inicie Despacho pertinente que lasque resuiti público, por 1o del interés .v 

enl;r invalidez acto administrativo del contenido a declarar legales destinadas acciones 



se que toda ilegal vez el hecho citado, encuentraN" 046-2008, Ministerial esolución 

incisos de Ley 27444.. 1y 2 la del Ar1 l0 dentro de los alcance subsumido 

año(01) )n dentro del plazo ltn de se encuentra que su institucir b) es de señalar, Que, 

1a Ley 27444.afiículo inciso 3 de 202, .o previs en el 1a nulidad de oficio para declarar 

precedente anulidad de que ;te sobre la declaraciÓn exi: último, por señalamos c) Que, 

Naturalesvinc rlante Servicio Nacional clel de Áreas previa la opinión técnica falta de 

cia 1a Resolución Ministerial N.'565-2010-apre en cual se la Protegidas-SERNANP, 

1,2,3,4de Temporal Mainique ofici : de la Concesión de que Nulidad declara MEM/DM 

(Anexo 6).y 5 

II'{VALIDATORIADE LA POTESTAD PROCEDENCIA Y 3.- NECESIDAD 

yministerio la inagen a su as de af'ectación de y las consecuenc; lo expuesto Por todo 

y 1a Leyurgerfe el aplique Ar1. se 102.1 de pertinen -e resulta personal involucrado, 

invalidez de actos para cuestionar la administrativos.procedimiento 27444 que regula el 

SOLICITUD4.. 

de a su Despacho nuncia, SOLICITAMOS:esta a lo expuesto rnediante En vista 

I la acto dado en administrativo Resolucióndc Nulidad de Oficio la Se declare 

otorga que Concesión lafavor de Temporal N." 453-2010-MEM/DM a Ministerial 

Y ]ENIERIA CONSTRUCCIÓN IN( paraPERU SAC empresa ODEBRECHT 

defactibil.,clad actividad a la de relacionados generación "desarrollar estudios a nivel de 

hi< Tarn lroeléctrica 40.en central la ftttura energía e1éctrica 

públicoy valer,: la ley aplicable el resguardar interés hacer con el objeto de Todo ello, 

ypública a 1¿ administración en de cada sus actos gue tutelar el que conesponde es 

resoluciones.



y amparadosesta de denuncia innr,ediata tramitacién de la Seguros MER OTROSI: 

su1o de decididopor se nos haga conocer soriciitlamos 27444, de 105.3 laLey en elArt. 

Despacho.

LO TANTO:POR 

aproceda a actuar conforme lo denunciado se de, lo evidente por Solicitamos, 

ley.

5. ANEXOS

del Riola Central de Ashaninka le la Presidencia r, de Poder de la Vigencia 1. Copia 

Ene-CARE

puntos georeferencialesa los de acuerdo tempo:ral, de la concesión 2. Mapa 

453-2010-MEIWDM.N." Mirniisterial la en Resolución indicados 

a Nativasde las Comunidades 2011, de abril Pronunciamiento, Copia del 

Temporal.que otorga la Concesión Ene sobre la Resolución del Rio Ashaninka 

fechade N."59-2:1O11-SERNANP-TRANSPARENCIA de la carta 4. copia 

t9l08ltr.

Temporal Tam 40.de la Concesión Informativo Acta dei Taller 5.

Ministe,rial N."565-2010-MEM/DM6. la Resolución Copia de 

Ltma}2 de septiembre del2011


